
INFORME DE COMISARIO POR El EJERCICIO ECONÓMICO 2017 

A los Setoes Acctomistas de. 

FACTOR INTEGRAL SOCIAL ECUATORIANO FIALSER $4 

En cumplimiento a expresas normas legales y estautarias, en especial alas publicadas por la 
Superintendencia de Compañias, presento a ustedes el siguiente informe de Comisario 
“correspondiente al ejercicio 2017. 

He obtenido de los Adminisradores toda la información sobre las operaciones, documentos y 
registros que he jugado necesarios investigar. Así mismo, he revisado el Balance General de la 

FACTOR INTEGRAL SOCIAL ECUATORIANO FIALSER SA. al 31 de diciembre 2017 y los 
«correspondientes Estados de Resultados, el fjo de efectivo por el año terminado en esa echa, 
sobre las cuales procedo a rendir este informe. 

  

En mi opinión, la Administración de lo compañia ha cumplido con las normas legales, 
estanaras y reglamentarias aplicables, así como con las resoluciones emitidas por la Junta 
General de Accionistas de la Compañía. 

2- Comentarios sobre os Procedimientos de Comp! nero dela Compañía. 
El sistema de control interno contable de FACTOR INTEGRAL SOCIAL ECUATORIANO 
FIALSER SA., tomando en su conjunto, fue suficiente para cumplir con los objetivos del mismo 

que son proveer a la administración de una seguridad razonable, de que los actos están 
“salvaguardados centra pérdidas por disposiciones 0505 no autorizados y de que las operaciones 
“se ejecutan de acuerdo con autorizaciones de la adminisración ys registran correctamente para 
permitir la preparación de sus estados financieros de acuerdo con las Normas y Prácticas 
contables autorizadas por la Superintendencia de Compañías y los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados. 

de 

  

He revisado el cabal cumplimiento de ls disposiciones incluidas en el articulo 279 de la Ley 
de Compañías. 

4 Resumen de Políticas Contables Significativas 

FACTOR INTEGRAL SOCIAL ECUATORIANO FIALSER SA.. está consttuida en el 
Ecuador en Quito. 

Las Políticas contables de la Compañía en el ejercicio 2017, son las establecidas y autorizadas 
por la Superintendencia de Compañias del Ecuador. En opinión las estimaciones y supuestos 
vulizados para evaluar las transacciones contables estuvieron basados en la mejor utilización 
de la información disponible al “momento, los cuales podrian llegar a diferir de sus efectos



 


